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HxposieroN.

Señor: la manera ele instruir y resolver expe-
dientes en las oficinas generales del Kslado, ha sido
objeto de continuas reclamaciones y de severas
censuras, dirigidas, ya contra la reserva en que se
guardan los procedimientos administrativos, ya
contra las dilaciones causadas por largas trámites

Tiempo es do reconocerlo: la buena gestión de
los negocios públicos no exige raíalo tan extraor-
dinario ni tan prolijas formalidades. Lejos de eso,
la publicidad de las operaciones y la prontitud de
los acuerdos son condiciones igualmente beneficiosas
para los particulares, cuyos intereses so hallan así
mejor garantidos, y para el Gobierno, cuya mora-
lidad no queda ;í merced de infundadas sospechas
d de.malévolas suposiciones. .

Por sencillas que a primera vista parezcan estas
verdades, hasta hoy, sin embargo, por causa del

sistema cenlralizador, DO era fácil poner remedio
i prácticas notoriamente viciosas, pero apoyadas a
un tiempo mismo en la fuerza de la costumbre y en

y al Municipio su autonomía; simplificados los ser-
vicios públicos y reducidas las atribuciones minis-
teriales á los negocios de verdadero interés general,
adquiere nueva vida la administración dentro de
sus límites naturales, y puede ejercer rápidamente
su acción, más eficaz por ser más reducida la esfera
de su competencia.

Abolida de esta suerte la tutela del Estado y res-
tringida en gran manera la vigilancia del Poder
central, se impone además á los funcionarios su-
balternos una responsabilidad tanto más positiva,
cuanto más personal y directa.

Para obtener por completo los beneficios í <lae

se presta esta sencilla organización, necesario es
simplificar también el procedimiento hasta hoy se-
guido al preparar y resolver los asuntos cuya índole
requiere la instrucción de expedientes en las oficinas
de Gobernación: reforma oportuna que, garanti-
zando mejor el derecho de los particulares, disipará
la dcscoDÍiaoza con que generalmente es mirado
nuestro método administrativo.

Reglas fijas para cada caso; audiencia de IPSÍBT
teresados cuando la pidan; exhibición del expe-
diente cuando se reclame; admisión de nuevos do-
cumentos siempre que su presenten: tales son J»s
bases en que debe fundarse un buen orden depror
cedimienlos que asegure la exactitud en la, aplica-
ción de las leyes y facilite el acierto en la resolución
de los negocios; bases que, por afectar a punios
esenciales de la administración, determiuando

a*



alguna vez la fuerza propia de ciertas resoluciones
ministeriales, serian nulas de Iodo punto si no tu-
viesen en su apoyo la superior aprobación de V. A,

A poner en práctica los principios enunciados se
encamina el adjunto Reglamento, do ouyas.disposU
clones, unas tienen por objeto organizar el régimen
interior de la Secretaría, determinando las facul-
tades de cada funcionario, y otras se refieren al
procedimiento administrativo, estableciendo condi-
ciones que sirvan 4 los iuíeresados Como prenda de

i h k d ^ des.sus i *

. ln'ut¡| '4 eneareW la .importancia1 dé <|ue todo
funcionario, desde el Ministro hasta el íflltao su
balterno, lenga claramente trazada la órbita de su
acción. Conociendo cada cual su cometido con exac-
titud, podrá- (lesunifieñárl» coit seguridad, sin-pro-;
vooar ni tem»rue9n.fliel¡0%i.siempre5 contrarios al'
ór^en y alguna,vez funestos á la disciplina,Las. dis-
posíolonéS Ufebíicíónaté's ,'jfer&n ,.r,éian[aVáilás,.por;
reglas fijas^gue.,. desliando |as,riispectiva,<iatribu-'
cienes., .eviten toda confusión; y-si la práctica del
sistema ó la conveniencia del servicio aconsejare
ampliar las facultades ó reducirlas' fuiiWories1 do¡
nrí:fédiplea<lb, ésía modificación será'objeto t'.é líu
•acto 'solemne1 y'p'úblico que aloje hasta ta mérior
sospláSha/deárbUrariodaíl.

IKr'ece-jMtíctílW taentíion, enli-e las reformas
qiréíioy'sám'trddifcén'1, la'fabiillírfCconcedida á los
Jefes do Sección para diciar por sía'éuér'dó/de Inei'o
trátafle; ctíítíi cnílVÍ Miuísírtíy1 ol Siibs'ccíe'tario,
á qtiten'á tari sólo sé reservan Ms rSsoliréíones defi-
nilivas, podrán dedicar su atención'á'más'elóv'adá's
cuestiones yal estudió1 d o t o reformas" q"(lb quepa
r e a l i z a r e n c a d a r a m o . • • •. • • 1>;i ! ''" _'•"'
••' Fundada en idéntico p'rop'ósito éstix lá'lf¡s|iosie¡on
que1 faculta álos mismos Jefa efe Sección • para fp-
mar acuerdos en los asuntos cuyo"¡dwpacfió'sii los
"haya encomendado por orden expresa, delegación
que ha de producir necesariamente mayor pron-
titud en el despacho: y de este principio 03 [ambien
lógica consccuoDoia la autorización concprlid.iá lales
funcionarios para dirigirse, ya por sí, ya en nombre
de los Jefes superiores, á las autoridades y corpo-
raciones que de algún modo intervengan en la ins-
truítoionde los'cxpedientos. ' '
•'• Como garantía- de aciorlo para la resolución de
«suntos complejos ó delicados, se crea la Jimia de
Jefe, cuerpo consultivo que, ilustrando la materia,
facilitará Iti oportuna resolución (fe ciertos nego-
cios.- • •

Gomo parte del régimen Interior del Ministerio

se determinan varios puntds relativos al registro,
cierre, archivo, biblioteca y habilitación, estable-
ciéndose acerca de tales dependencias reglas preci-
sas, que si bien muchas veces se siguen por cos-
Uimbre»,carecian hasta ahora en su mayor parte d«
fundamento capaz de regularizar su constante obser-
vancia. - "

Las reformas que se refieren ai procedimiento
son más importantes y tienden á lijar la tramita-
ción de los negocios, on cuanto es posible, dada la
íiiítole de los asuntos administrativos.

La facultad de entablar y seguir el curso de un
expediente1 por medio de representante ó apoderado,
no sólo evita perjuicios á los particulares, sino que
les permite confiar sus negocios a personas conoce-
doras de la legislación y competentes en la ma-
teria.

El derecho de reclamar recibo donde conste la
fecha en que se presentaron los documentos; el de
conocer en cualquier tiempo el estado y. curso del
expediente; la obligación impuesta á los agentes ad-
ministrativos de aducir por escrito las razones que
aconsejen dejar 011. ¿nsponso un. negocio; la de re-
cordar pasado cierto término á las corporaciones ó
empleados la emisión de informes; !a de proponer
lo qnes procoda si incurren en'nueva omisión des-
pués do segundo recordatorio; y finalmente, el prin-
cipio general de fijar plazos pura, la ejecución de
'os trabajos y para la práctica de las, diligencias,
son preceptos capaces de'asegurar A jos particu-
lares contra la incuria de ios.funcionarios que in-
motivadamente pudiera retrasar la resolucípn. de
sus instancias.

Evitan la contingencia de que resuelva un asunto
sin conocer previamente las razones alegadas por
el particular, ol derecho que á cada cnal so concedo
dtt examinar el expediente y el de ser oido/si lo
solicita, antes que recaiga resolución definitiva; y
á la vez (os nuevos informes emitidos después de la
audiencia garantizan que semejante trámite no será
fórmula vana y sin consecuencia.

l'or último, las reglas establecidas para comuni-
car á los interesados las resoluciones (especial-
mente arjuellas que causen estado, (yen términos, i
se refieran á contratos)' vienen a f i l a r qu^"pr.
Ignorancia'ó por dolo pueda j)res.crihirílazQ ajgunp
dé los qné las leyes establecen para wálajnar cp.níra
las resoluciones aduiio'islfaiiyas.

Tales son,'en resumen,' las reformas que tiende
á realizar el Reglamento cuya aprobación tengo el
tionor de proponer a V. A., en ta seguridad de quq
simplificándolos trámites, regularizando los' proce-



dimicntos y asegurando la responsabilidad de los
funcionarios, se garantizan y favorecen eficazmente
los intereses públicos, los cuales no son, en defini-
tiva, sino la suma total de lo? intereses privados:
axioma sencillo, cuya exactitud deben reconocer
lanto los particulares como los agentesdel Gobierno;
porque la desconfianza en aquellos y en estos el
celo mal entendido, liarán imposible toda buena
administración mientras unos y otrosno se penelrea
de tan alto y fecundo principio.

Madrid 50 do Noviembre de 1870.—El Ministro
de la Gobernación, Nicolás María llivero.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto per el Ministro
de la Gobernación,

Como Regente del Reino,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para el

Ministerio de la Gobernación:
Dado en Madrid á treinta de Noviembre de mil

ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El Mi-
nistro de la Gobernación, Nicolás María Rivero.

REGLAMENTO

MINISTERIO DB LA GOBERNACIÓN.

TITULO PRIMERO.

BE LA OMANBiClMN BEL MINISTEJUO.

CAPITULO PRIMERO.

Del Ministro.

Articulo i.° Corresponden al Ministro, como
Me superior- de Ministerio:

i.° La alta dirección de todos los trabajos que
en él se ejecutaren.

2.° La presidencia do toda las juntas y comi-
siones dependientes del mismo, cuando A ella»
asistiere.

5.° La resolución final de los expedientes que
en el propio Ministerio se instruyan, y todas las
que causen estado, ya sean declaratorias de dere-
chos, ya deban servir de fundamento para su ulte-
rior declaración.

4." Las denijis atribuciones que le confieran las
leyes y reglamentos.

Art. 2.° El Miuistro podra delegar en el Subse-
cretario y en los Jefes de Sección las atribuciones
que eslime, oportuno para la mayor rapidez eü el
despacho de los negocios.
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Art. 3." El Ministro tendrá i aU9 inmediatas

órdenes un Gabinete particular, compuesto délos
empleados que el mismo designe y destinado i de-
sempeílar los trabajos que especialmente le enco-
miende.

CAPITULO II.

Del Subsecretario.

Art. <t.° Además de la inspección y vigilancia
sobre los trabajos que se ejecuten en el Ministerio,
corresponde al Subsecretario;

1.° Presidir por si ó por delegado todas las su-
bastas , juntas y comisiones á que no asistiere el
Ministro.

!.° Dar traslado de todas las resoluciones defi-
nitivas á quien corresponda, con excepción del
caso en que se dirijan ¡I los' Cuerpos Colegisla-
dores.

5.° Preparar el despacho do los asuntos qué
hayan de someterse al Jefe del Estado.

4.° Distribuir en Negociados los asuntos de
cada Sección, oyendo previamente al Jefe respec-
tivo.
. 5.° Distribuir el 'personal entre las dependen-

cias det Ministerio.
i." Dictar las órdenes relativas á régimon y

disciplina interior de la Secretaría.
7," Adoptar las disposiciones oportunas para la

instrucción do espedientes reservados y para la
ejecución de trabajos de la misma índole.

t." Nombrar los empleados cuyo sueldo anual
no llegue á i .500 péselas.

I.* Conceder licencias á los empleados del Mi-
nisterio por un término t[uo no exceda de 15 dias.

10. Abrir por sí ó por persona delegada al
efeelo la correspondencia recibida, reservando la
que por su índole lo exija, y remitiendo la res-
tante con el sello de la Subsecretaría al Registro
general para que, anolada en él, se distribuya a las
Secciones.

11. Ordenar los gastos interiores det Ministerio
mandando expedir al efeelo los libramientos neco-

rios.
12. Dar posesión de sus destinos y recibir jura-

menlo i todos-los empleados del Ministerio cuya
categoría sea inferior a la suya.

13. Autorizar las copias que hubieren.da.fpqn-.
quearse.de todos los dpemnentos, la expedición (le
los despachos telegráficos y la nubliiacion en la.

del Ministerio,



14. Ejercer todas las atribuciones quo en el
delegue el Ministro, oon arreglo al arl. 2°

Arl 5," l!l Registro general, el Archivo, la
Biblioteca y la Habilitación (slán á las inmediatas
órdenes del Subsecretario,

CAPITULO III.

De las oficina* que titán á las inmedialas órdenes del Sub-

secretario.

• .'; 'i . l - . ' saccít)N pnlAisftA«<

•••• ' Ut liegtilto

,.Arl, 6.° El Registro general se. (levara en li-
bro? separados que correspondan h las Secciones
en que se distribuyen los negocios del Ministerio.

; \ r t . %.° lin el Registro general so anotará dia-
rjamenje.ja entrada y salida de los expedientes,
nstanciaá y comunicaciones (juo remita la Subse-

cretaría ó entreguen (os particulares, clasificándolos
jr distribuyéndolos.con. sujeción á qste Reglamento.
Tatabieii 'corresponde al llegislro general él cierro
yrenjision di; todas las comunicaciones expedidas
por el llitiislorio,

Ái1!.8.* TodaslasiMmuriicacionosydocumentos
que, se reciban en el Registro general se anotarán y
distribuirán en ol mismo dia, ó en el siguiente útil
á más tardar, bajo la responsabilidad personal del
empleado que esté al (rente de esta oficina y sin
perjuicio de la oh quo puedan, incurrir, adornas, los
que le iuixilion en el desempeño de su cargo.

Art. 9.° Las comunicaciones y documentas que
86 reciban do las Succiones se anotarán y cerrarán
en el mismo din, sellándose, las minutas y devol-
viéndose á los respectivos Oficiales al dia siguiente
lo más tarde.
,. A.rt. 10. Iíl llegislro general no dará salida á
ninguna comunicación que no se halle autorizada
con la firma del Jefe respectivo y la rúbrica mar-
ginal que corresponda.

, Guillará también el encargado del Registro, bajo
su responsabilidad, de comprobar .si acompañan á
la comunicación los documentos que á la misma
deban correr unidos, seguu su contexto.

Miraos SECUNDA .

' M I Archivo, . . . -

Arl. 11. El Archivo oslará i «afgü y bajo la
custodia de un empleado del Cuerpo dé Archiveros
dclEsladd. . . .

Art. 12. Es obligación del Archivero y des los
empleados qtto sirvan A sus ¿ixlanes custodiar, ot>-
fhiiiur -y 6l(ts¡Bc»r tmloslos espedientes y documen-
tos que existan en el Archivo, disponiéndolos 6on*

vonicnfetnehta OH legajos, con fótiflos y (¡árpelas
para su ordenada conservación y pronto hallazgo.

Arl. 13. No se entregará expediente 6 docu-
mento del Archivo sino en virtud de pedido por
escrito.

Si no contuviere el Archivo el expediento ó docu-
mento reclamado, lo hará constar así el Archivero
bajo su resporisabilidiid al pié de la petición, devol-
viéndola al Jflfo ú Oficial reclamante.

Caso de remitirlos, quedará ftn el Archivo la jis-
licion escrita li¡wfa la devolución de lo entregado.

Art. 14. El Archivero nd expedirá copia ni
certificación alguna de los documentos que consten
en el de su cargo sin orden expresa del Ministro ó
del Subsecretario1.

De Id. Biblituc.lt.

Art, 15. La Biblioteca estará á cargo il<; un
empleado especial del Cuerpo de Bibliotecarios, que,
cuidará de1 la formasion y rectificación dó los opor-
tunos índices.

Art 16. El Bibliotecario lendri á su cargo la
custodia de las obras, manuscritos y publicaciones
de todas (¡lases ifua existan cu la Iübliuluca, clasili-
cándo'los y ordenándolos convenientemente.

Propondré además al Subsecretario la adquisi-
ción de las obras, y publicaciones que conceptué
útiles para el servicio á que está destinada la Bi-
blioteca.

Art. 17. 1,1)3 catálogos estarán á disposición da
los Jefes y Oficiales para su examen en la misma
ISibliolcca: habrá una copia autorizada en Subse-
cretaría, y por lo que del índice fssuKe fle hará
entrega déla Biblioteca ni sucederselosencjfrgados
de filial

Art. 18. La entrega de libros y publicaciones
A los Jefas y Oüoiálos de los Nsgociadcs, para su
estudio, sd hará siempre en virtud de cecino, bajo
la resporisabilida i del Bibliotecario,

Art. 19. El lütiHntfttanouiHrepinibajo recibo
un ejemplar del» Ciiteecbn legislativa n.oada«na
de los leles de Sección fiara el «vieio de esln,
cuidando de (anjear los'reéilxw cada va?, que ala-
guno do los Jefes de Sección cese dulioilivamcnle un

, De la Itobilitatioti. . .:

Art. 20,. Corresponda al liabilflado.
1." Percibir y custodiar loa fondo» que enl regué



el Tesoro público para las atenoiones del Minis-
terio,

2." Hacor su distribución, conforme a las leyes,
..y se¡{im las ¡nstíucoiouesquo reciba del Subsecre-
lario.
. 5.° Rfinfir las cuentas do estos fondos en les
períodos y en la forma que determinen las mismas

s, llevand» al efecto los libios i]"e sean

4," Cuidar de |a adquisición y conservación dol
moviliario de todas las oficinas, bajo lasórdeiws (ie.l
Subsecretario.

5.° Proveer a tos-empleados de efectos de es-
critorio, con arreglo, á las instrucciones del mismo
Subsecretario,, en virtud de papalotas firmadas por
ei empleado que'hiciere.el pedido y yisadas por el
Jofe da la Sección íi oficina.

Art. 21. El Habilitado abrirá apualincnle fi
cada empleado unacuenla del iinportq dolos efectos
de escritorio míe se, le entreguen para su us,o.

CAriTULO IV.

• - Drl Oficial mayar.

Arl. 22. lil Oiloial mayor tendrá á su cargo la
disciplina reglamentaria interior.

Al efecto propondrá al Subsecretario la adopción
de las medidas IJUP crea convenientes para impedir
ó reprimir lodos los abusos y fallas tocantes al ser-
vicio interior.

Arl. 23 Cuando los abusos cometidos por los
empleados en el desempeño, ds sus cargos exigieren
a juicio del Oficial mayor la formación do expe-
diente, procederá á su instrucción, proponiendo en
su caso la corcoccioii disciplinaria ó la resolución á
que haya lugar.

Art. 24. Ejercerá además, c! Oficial mayor
tóilas 'las atribuciones que en él.delqgirgn el M¡-

CAPÍTULOV.

De los Jefes de Sección.

Art. 25. Al frente de cada, Sección habrá un
Jefe de Administración, cuyas atribuciones serán
las que se expresan en este Reglamento.

|Ja los casos de ausencia ó enfermedad le susli-
lu\y!i:4 Jufo de Ailfiiiaistraciou .que el Ministro de-
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2." Distribuir ol porsonai de la Soooion entre
los Negociados, según las necesidades del servicio
y la aptitud do cada funcionario.

3." Inspeccionar y activar el curso de ios oxpe- •
dientes. : •

4 ° Cuidar de la disciplina interior de la depen-
dencia.

5.° Ponor decretos marginales y autorizar aouor-
dos de mera tramitación.

5." Jlesolvor aquellos asuntos cuya decisión le
esté encomendada por órdon cspcoial ¡y oscrita-.

7." Cornespondsrse de ofieioennombío. clctlMi-
nistro ó del SkibBCBfclario con los fiincionaBios tí
autoridades que sean de categoría, superior ó igual
á la suya, y por al con los di filase inferior, para
la tramitación de Judos, los asuntos y para la reso-
lución de aquellos á qun se reitera el párrafo an-
terior.. ' "i

8.° Informar, al tenor de lo que dispone ol ar-
tículo 49, en todos los expodientes que se instruyan
por su Sección y iiayan do resolverse por el Miniar
tro ó Suhscerolaño.

9." Despachar ó preparar por:sí nlismo.los ex-
pedientes ó asuntos que A su juicio merezcan un
estudio particular ó reservado.

10.- Dar cuenta de los expedientes al.Ministro
ó al Subsecretario para la resolución ijiie estimen
oportuna.

i 1. Examinar y rubricar las minutas corres-
pondientes á acuerdos del Minislro ó (leí. Subsecre-
tario.-

^ 2. Presentar las común icacionos á la firma de
ambos con su rúbrica al margen. ' •

15. Autorizar con media firma los índices de
las comunicaciones y de los expedientes que pre-
sente al despacho.

14.- Proponer lodos las reformas y mejoras <le
quesea susceptible el servicio encomendado á .la
Sección.

15.

CAPITULO VI.

Da la Jyntp de Jefes.

Art. 27. Los Jefes do Sección se reunirán au
Junta, bajo la presidencia del Ministro ó •Subsecre-
tario, sierapi» que el primero lo ordenare.

signare. El Jefe más moderno extenderá ol acia en un
Arl, 26. Corresponden al Jefe de Sección. | libro destinado á tal olijoto, firmándola todos los

.. l..\.Proponer al Subsecretario la distiimioian I concurrentes. '
de los asuntos de la Sección en Negociados. • .• j Arl. 28. Cada Jefe de Sección podrá proponer
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4.° Informar en los expedienles, proponiendo
las resoluciones que procedan, con su firma, y bajo

5.° Dar cuenta do los expedientes al Jefe de ia
Sección.

6.° Extender las minutas de las comunicacio-
nes que hayan de expedirse en asuntos de gravedad,
y rubricar todas las del Negociado bajo su respon-
sabilidad.

• • . . • • • • C A P I T U L O V I H .

De ím Oficiales auxiliares de tos Negociados.

Art. 35. Corresponde á los Oficiales auxiliares
de los Negociados:

1.° Extractar los expedientes, documentos y

2." Extender, bajóla direction del Jefe del Ne-
gociado, las minutas de las comunicaciones qué
hayan de expedirse.

3." Hacer los estados y regímenes de trabajos
y llevar los libros necesarios para ol mejor ser-
vicio,
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•Art. 41. Bula parte superior de todos los do-
cumentos di; entrada y de las minutas de coniuni-
oacionos expedidas, se pondrá «I sollo del Registro
general, con la fecha de la entrada ó salida, y las
indicaciones convenientes pjra conocer el libro y
folio en que estuvieren remiradas.

"Ai'l: 42. 'Registrados los documentos, se pasa-
rán al Negooiado a-que corresponda su despacho por
conducto del Jefe ile la Sección respecliva, quien
dispondrá que de ellos se tome razón en íl Registro
;partioulaT de la misBia. •

1 Ai'l. 45. .Unidos is los antecedentes, si los tu-
viere, el Oficial auxiliar procederá á- welraolarlos
eon claridad, exactitud y concisión, sin omitir cir-
cunstancia alguna» csenciáL
• • Art. 44. Si una sola comunicación de entrada
contuviere dos ó más expedientes, se harán tantos
extractos separados cuantos fueren aquellos, cuidan-
«lo i!e relacionarlos eillresí por medio de notas de
referencia. • • ' r

• Iguales, notan so pondrán siempre que dos ó mas
excedientes tengan tal enlace queja resolución de
uno de ellos deba influir necesariamente en la que
en otro se adopte. i ••
..: Art. 4b. Cuando para la mayor-rapidez ó aolor-
[o en el despacho de un asunto convenga dividirlo
en varias partos ton trairiitai'ion independiente, so
formarán tantos nuevos extractos como sean necesa-
rios, relacionándolos con el primitivo por medio de
notas, con, la'suficiente explicación.
- Art. 46. J,a responsabilidad en que incurra el
Oficial auxiliar, por las• inexactitudes que cometiere
«n la formación del es ti acto, no eximirá al Jefe
del Negociada de la (fue á su ve// pueda corruapon-
derle por no haberse cerciorado debidamente de la
fidelidad en la ejecución do ai|iiel trabajo.

• Art. 47. La entrega de expedientes de unos á
otros Negociados sé hará constar en et Registro de
la Sección ó en el general,en su caso, por medio de
una sencilla aota de entrega, con expresión de la
fecha.

Árt. 48. A continuación del extracto el Jefe del
Negociado extender» un informe en que proponga
Irresolución que juzgue procedente, fundándola en
la doctrina legal que corresponda y citando las dis-
posiciones que sean aplicables al caso.
• , Art. 49. Jil Jefe de la Sección dispondrá el trá-
niite conveniente ó emitirá su dictamen á continua-
ción del informo de.l Jefe del Negociado, proponiendo
|(! que estime procedente, y presentará ol asunto (i
la resolución de quien corresponda.
i Exccplúansq los casos en que deba resolver p<-r

sí mismo, en virtud de lo que so dispone én e! pár-
rafo soxló del art. 26. ' • •
• Art. 30. Las enmiendas, raspaduras, fachas y

enlrerengloniulos de los informes y extractos se sal-
varán al pié del escrito, ánte.¡ de la firma. • '

Art. !»i. ' Los Jefes d« Sección y los do Negocia-
do son responsables de los1 informes y propuestas
que emitan en el curso de los expedientes. •

Arl. -:i2- Todos los informas, extractos v dili-
gencias llevarán at pié l¡t fecha y la ;finna del em-
pleado que hubiera ejecutado el trabajo.

Arl. 53. Ĵ as providencias de mera tramitación
se dictarán por (leoi-etos margínales antorizadostion
medialirma. ' • • • • • . -

Art. 54. Cuando por razones do intaré» piiblion
conviniere dejar en suspenso el curso de algún 'ex-
pediente , se hará en virtud do decreto marginal
del Ministro ó del Subsecretario, jeami los oasos.

Art. íiü. Siempre qun fuere posible, se sofiala-
rán términos.para la:ojocue¡on de ka Irabajos.ó la
práctica de las diligencias que oxigiero la mayor
ilustración de los asuntos. - :

El empleado quo no ejecutare el trabajo dentro
del término prefijado, deberá explicar por cscrítolos
motivos del retraso y quedará sujeto á la copreccion
á que pueda haberse hecho acreedor.

Art. 50. Con los espedientes que se pasen á los
allos Cuerpos del lisiado se remitirá el extracto
respectivo, quedando en ol Negociado para su res-
guardo la minuta del oficio de remisión. -

Art. 57. Trascurridos que sean 30 diaá natura-
les desde quo se hubiere pedido informe i encar-
gado ía práctica de otra diligencia, ó llegado el
vencimiento del término que para ello se hubiere
señalado, su dirigirá olicio recordatorio, sin necesi-
dad de nuevo decreto, bajo la responsabilidad del
Oficialauxiliar, haciéndolo asi constar en el extracto.

Si después del sogundooticio recordatorio no so
obtuviere la práctica de la diligencia ordenada, se
pasará el expediente al Jefe del Negociado para que
proponga lo que estime procedente.

En los expedientes remitidas i informe de corpo-
raciones que vaquen durante algunos meses del
alio, quedarán en suspenso estos términos mientras
duren logalraento las vacaciones.'

Art. 58. Evacuado el informe ó practicada la
diligencia, se extractarán los dooumontos recibidos
y se extenderán los nuevos informes á que su con-
tenido diero lugar, con sujeción A lo aritoriurmenlo
provenido en osle üoglamenlo.

Alt. 5t>. Los acuerdos de tramitación j
lar'in on ol preciso término de tres dias.



. Art..-60) La, resolución definitiva constara en
un decreto marginil, autorizado, según los casos,
con la rúbrica del Ministro, con la media firma del
Subsecretario ó con. la del Jefe á quien corres-
pondí. , • • . . . ,

Att. ,61, Las resoluoiones definitivas se comu-
nicarán en el preciso término de tercero día, bajo
la responsabilidad del Jefe de la Sección respoc-
tiv*. • • . .

Art. 62. Las comunicaciones se extenderán á
inedia margen con el membrete del Ministerio, Sec-
ción y Negociado <S dependencia correspondiente,
ydaráferjcaimargiüal del Jefe respeotivo.

Art. 65. A los Ministros de la Corona y á los
attoaiGuerpos del Estado se les dará noticia de las
resoluciones que deban llegar á su conocimiento,
pogí medio de comunicaciones autorizadas por el
Ministro ó Subsecretario en su caso, con firma

enlata* • • •
. , A$.;64s Los expedientes fenecidos se remitirán
al Archivo mensualmente 6 en los periodos que
determine el Jefe de la Sección. Al- efeoto se forma-
rán relaciones duplicadas, uno de cuyos ejemplares,
eon el recibí del Archivero, se custodiará en el Ne-

CAP1TUL0 Ií.,

iulareí,

Art. 65. En los expedientes incoados á instan-
cia-de parte, se procederá con sujeción á las reglas
generales del capítulo anterior, observándose ade-
más lo dispuesto en los artículos siguientes.

. Art. 66. JE1 particular que promueva1 la forma-
ción de,un expediente gubernatiyo en representa-
cionilegal de alguna .persona 6 corporación, deberá
aowdHarieloaráoler con que gestiona.,
•;» Artt 93..J.Los que sean, parle en-un expediente
administrativo tendrán déreoho a ser oidos perso-
nalmestetó por medio de- representante designado
al efecto, si así lo pidieren; á enterarse por medio
del Registro general ó el de la Sección, y en las ho-
ras de audiencia, del estado y curso del expediente

(,. Ar.tv68i<: La designación de representante podrá
oaterse.por medio de- escrito en que se expresen su
nombre, apellido,.profesión y las sefias de su mo-
radas ... . ¡, -. v

"Art. 69. Cuanto se previéaeeneste Reglamento,
sobre audiencia de los interesados en los expedien-
tes será aplicable á sus representantes.

Arti 70. Todas las solicitudes y documentos que
se presenten deberán estar escritos en el papel se-
llado que prevengan las leyes y reglamentos, bajo
la responsabilidad del Jefe del Negociado si les diera
curso faltándoles este requisito.

Art. 71. Se dará cuenta de los expedientes al
Ministro, Subseprelario y Jefes de Sección, me-
diante extractos ó informes razonados con la pro-
puesta correspondiente. , • -

Sólo en los asuntos de escasa gravedad, á juicio
del Jefe de la Sección, se dará cuenta verbal de los
escritos, resolviendo lo que proceda por medio de
decreto marginal. • -: .

Art. 72. A todo el que presente una instancia ó
documento se le facilitará recibo por el Registro >
si así lo pidiere, expresándose sucintamente el
asunto sobre que versa y la fecha de 1* presen-
tación. • - . ,

Art. 73. Cuando la resolución pueda afectar á
alguna tercera persona, Autoridad ó Corporación
que no hubiere sido oída, se dará- noticia del asunto
al tercer interesado, si fuere conocido su domieilioj
señalándole un término que no exceda de 20 dias
para exponer lo que estime conveniente.

Pasado el plazo sin utilizarlo, se continuará la
tramitación del expediente i se acordará la resolu-
ción que proceda.

Art. 74 A los interesados que hubieren mani-
festado por escrito deseo de ser oidos verbalmente
antes de la resolución definitiva, se les, citará por
medio de esquela duplicada, suscrita por el Jefe de
la Sección, señalándoles para presentarse un tér-
mino, que no bajará de tres dias ni excederá de
ocho, con objeto de que se enteren de lo actuado y
expongan lo que crean conveniente á su derecho.

Art. 75. Una de las esquelas se entregará á la
persona á quien vaya dirigida; firmando esta en el
acto, ó un testigo á su ruego, el otro ejemplar que
ha de unirse al expedienté', . •

Art. 76. La esquela se entregará" en el mismo
dia de su fecha.

El término para presentarse correrá desde el dia
de la entrega, y se coatará en él el del vencimiento,
descontando aquellos enque no estén abiertas las
oficinas. • - '

Art. 77. Se citará para audiencia<41os intere-
sados, aun cuando no lo hubieren- pedido; siempre
que asi convenga ala mayor ilustración del asunto,
ajuicio del Jefe de la Sección.'

Art. 78. Desde el dia del aviso hasta el de la
audiencia, ss pondrá de manifiesto el expediente al
interesado, permitiéndole tomar las nítas' que le



convengan, á no impedirlo en todo é e» parte motk
vos de interés público á juicio deIJefe de la Seo-
ciun.

Art. 79. Del acto, á que asistirá el Jefe del N<y
gooiado, se extendeiá diligencia en el extracto, fir-
mándola con atjuel Jefe el de la Sección y los inle-

Art, 80. El Jefe de la Sección y el del Nego-
ciado podrán emitir nuevos informes si, por conse-
cuencia de las observaciones del interesado, creye-
ren deber modificar total ó parcialmente los ante-
riores. . ,,

Art. 81, Si el cilado para audiencia no se pre-
sentase dentro del término señalado, se prescindirá
del trámite y seguirá el expediente su curso.

Art. 82. Se dará conocimiento de toda resolu-
ción definitiva á los que hayan sido parte en el ex-
pediente, por medio de traslado al Gobernador de
la provincia en que residan.

Art. 83. Las providencias que puedan dar mo-
tivo á la via contenciosa, las que señalen términos
y las que se refieren á contratos para servicios pú-
blicos, se notificarán entregando el traslado á la

• persona interesada, ó quien le represente, y hacién-
dole firmar el recibo.

Art. 84. Las órdenes que se dicten por el Mi-
nistro en los expedientes particulares se ejecutarán
inmediatamente, y no podrán suspenderse sus efec-
tos sino cuando fueren reclamadas en la via conton-
cioso-adminislrativa y pudiera su ejecución causar
perjuicio á los intereses públicos, ó dafio irrepara-
ble á los particulares.

Art. 85. Las reglas que anteceden no son apli-
cables á los asuntos de política y personal.

Art. 86. Los expedientes que, incoados por re-
clamación particular ante funcionarios 6 corpora-
ciones locales, se eleven por exigirlo su índole á la
resolución superior, se sujetarán á las regias prece-
dentes, en cuanto su naturaleza lo permita.

T I T U L O m.

' DISPOSICIONES l M E m i . E E .

Art. 87. Los dias y horas que destinen el Mi-
nistro y el Subsecretario para recibir á los partioH-

tos del servicio público, ó producir, quejas sobre
rey p ,

constarán en una tablilla expuesta al público en tu-
gar conveniente.

. Art. 88. , Las Autoridades y Corporaciones COA
carácter oficial que deseen conferenciar con el JSfi-

nislro ó el Subsecretario sobre asuntos del servicio
publico, pedirán por escrito en una esquela Í\\K se
¡es designe dia y hora para ello.1' •' '' ' ' ' ' • '" <

No están comprendidos en este artículo los ca3Ós
de reconocida urgencia. '•'"•' •- ' ' '•'-'••'•'•'

Art. 89. Los despachos dé'los Jefes de Sección
y Oficiales estarán abiertos: uti dia á la semana,'
durante la última horade oficina, para las personas
que deseen enterarse del estado de los expedientes
eto que tengan interts. • ' • ' • • '' ••"'

Los dias y horas señalados para este fiu, se ex-
presarán en un cuadro expuesto al público.

Art. 90. Los Jefes, y Oficiales asistirán diaria-
mente á sus respectivos despachos por ol üfluipo
que fije el Subsecretario, sin perjuicio de las hor¡as
extraordinarias que exija el buen servicio público.

Art. 91. Los Escribientes se presentarán media
hora antes de la que se designe con arreglo al ar-
tículo anterior, y emplearán además todo el tiempo
que exijan los trabajos, á Juicio de sus suportares,

Art. 92. Los1porterosypr(Jenanzas,cono,ur,r¡rán
también con media hora de anticipación,,, y fler.ma?

necerán en sus puestos hasta, que se,cierre»,rtftf
oficinas. ' ; , , ,_, • ,. ..

Art. 93. Ningún empleado dejará su destino
sin hacer entrega formal de él á quien haya de rer
levarle, aun cuando sea interinamente.

Art. 94. La entrega de documentos y material
del servicio se hará siempre por inventarios, firma-
dos por el empicado entrante y el sálieilte. . ,. ,,

Art. 9S. Los empleados guardarán, la más e%
crupulosa reserva en todos los'asuntos desque la-
vieren conocimiento por'razón de su cargo,,, JjWHy
especialmente en aquellos cuya extemporánea, pu-
blicidad pudiera perjudicar al buen se,rvl(|¡of, ,, ,

De toda falta de esto orden serán responsables
gubernativamente, sin perjuicio del procediiiiiento
criminal á que haya lagar con arreglo al Código
{•anal. ' '. '. , '"., ' . ,:". |6

Art 96. A nadie podrá facilitarse' d$cujnen.!p
alguno relativo al servido público sin orden; siipei
rior por escrito. ' ' ,"' , , , , - , . .

Art. 97. Serán corregidas gubernaíivámÍBte;;'
La falta de respeto á los superiores. ." . : . . . ¡.
La áe atención á toda cíase ¿¿.personas.. ;'r ti „
La morosidad ó negligencia en el cumplimiento

de las propias obligaciones"
La falta de,,vigija.n.cja sobra, losinferioras,, •*'•
Art, 98, La .corrección será im|wes!a,()itf «I

Subsecretario, y consistirá, en«p^t¡^nif>e«t4 6m
privación de sueldo de, u»0 á;30 d;a«,.rse|un,la,gra-



fin.í! i ^:Vf«>>««lKwmmimuii"^: i

presente Bpgbmento',i«ftj«rnwF4''uii inventarié ge-

ueipedWBtesqiie
estén en ourso, con expresionldejampersonae tooj'-
.ngjasjjmfls flaeijoshay aiwpr^uitivjdii, objeto wbrc
W<!'«Csei»ysr.Botflal-J6slatla¡ t, *.-> 1..1

. «SSPfiSíiva. :,..,. .,!, ;•; .,-, ,, ,. |- «i,,
Madrid 30 de Noviembre.<tefl87flw^A'ppoba*i

• • ' # j 'I i, yir- • 1 "' 1 '• " " • / ,

7 !mpone al Goib.̂ rob gl fe,be¡ de,qonsagrar
op|eiij preferente o l i i td (i| p o paa,

il&oio'itieWJé comunicación áaq'uWá

'•'•OMdecfendo á tallíloa'seWri'hecho, varias' J o *
cefoWde cables telegrafíeos, ane no'sóío han'dé
Influir-poderosamente oñ el 'desarrollo de los intéra-
«es generales del país, sjno ([ue á la/oz serán' im-
portantes elementos dV'Míon noíílica y admi'nis-
Valiva:

Estas dos ventajas puedo o&ccór'.alguu dia ei
conductor eléctrico qiie Mr. J. Horatio Pcrry desea
establecer cnlrVfopána y las islas Azores, Su mi-
portancij se comprendo con sólo considerar la pro-
babilidad-de que, prolungado'lneRo hasta América,
enlaoB á la Penirts'úlá'don las Anlilla< espaüolas.

Atendiendo, pues, á )lx utilidad del nuevo cable,
toittanifo ademas en cuenta (¡un laconcesion no con-
tiene cláusula capaz de coartar e.n lo.fuluro el esta-
blecimiento do nuevas vías telegráficas -entro los
mísmb!r,punlos; ycóns¡¿fcraiulo,.ppr iil[imo,que las
conülctones propuestas por él concesionario s,o,n,
análogas A las cstableoida.s ya |iara casos semejan-
tes,él ' Víolslrd'que.'júsoribo, 'de ac/ierdo con el
Consejo de Ministras, no vacila en someter A ía su-
perior aprobación de V. A. el adjunto proyecto, de
decreto.

Madrid 6 de Diciembre do 187O>—til Ministro
deja Gobernación; Nicolás María Rivero.

BSCBSTO. • ! ' • ' • .

Do conformlifad ¿on'lo1 propuesto por el Mililitro
ile ta-Gobernación, de'&cucrdo cdñ el Consejo de
Ministvos; como'Ilegente del Reino,

''Vengo en-deoretar lo siguiente:
Artículo I." Se concede i Mr J. Horatíó' Perry

nátík ttleg/fficá mtf-
/ q M é É'lsiá's'kzo'fes las

enlace con la costa de la Península en el min.fb*dá-
reWftóoipoKlo^éstudlbs'-eájieciafés que 'at, efecto

HW.. «erfóMigilcfon Iféí conefefónaWoíp^
truir por su cuenta el ¡rozo de lí nea,telegr,áííciá.,ter
rssftfe |tíe2naya"t!fe uñir éí'éabq'dtl "estí'bitótj;c»n
l*-«taM»n •dá'fáraab'niá's")p>()kf¡lia •y'punW'déf s p > ( ) k f ¡ l i a y p u n W d é
mm> ÍJIéíMa/ígtiálméntft podtf teft'derí iíj'ííosfa
ttíf'hildídlíéW^iraa-á'^steéáWcon l'á'é'áiaéiftji
central, ó bien con otra cualquiera, colgándolo sf&i
ymmém Wltó'jiostss'pe'i-Me'cféntes á'fás Iljíoas
•íél'BSWd»,'* Bfeitf«iílíWéteo;oírós'por'e'ufnfá
suya.-HsKS HfloS iérVfrán'¿nibameá|e?para't'r'ásiñi-
ttf1 m íete^rtirfasííiíé'M-ctlrSeft'^oí1 ej-cüb[e,'sin
(f*oipiiedanloou'j)a'íse'enel sárvíé'irfinterior, , " '
•'• 'ké: «.1 '•• Él:coíícéstóiiiirfo- sé- obliga .4 jirküá^
los esludios especiales-que1 Ve-quíera* eMe:'''pt1dv16c'ló
para deleí»fnai''líí1 dtfeccíori del'cable y'su plinto
de ammíre' eft;IrtPeMnSu'la,"pí'é¿ént'andoal GoBiei'rio
déntw<le.»n aüo ef're'sülíaá) 'de sus óperacióne,*,
¡nnlaiilífrite'tóott 14 Carta ító pfgd'qiie acredite líateir
oortsigtedoün la Gájajeneral'de Depósitos1 la can-
tidad de veinte mil pesetas, éóitto fianza Rara riís-
p'óndfr d'el oiimplimienlo do las domas condiciones
relativas á esta concesión. Sólo cuando haya lle-
nado tal requisito podrá proceder á la colocación
del calila, él cual qui'ílará establecido y funcionando
en buenas condiciones do trasmisión eléctrica en el
preciso terniino de dos anos, á contar desdo la fc-
oliit de esta concesión.

Arl'. 4." La lianza soi'á devuelta al recibirse cu
Madrid el telegrama que, procedente1 do las Islas
Azores, 'anuncie hallarse establecido el cable.

Arl-, 5 " Esta concesión se entiende sin privile-
gio de tiempo ni lugar, ásr como sin subvención ni
aníi!iodeWgima%lase. ' " ' • ' "' ' '

Arl. 6." TS\ Gobieitoespítüíól 'se reserva la fa-
cultad de suspender la trasmisión de los despachos
en el caso de que ofrezcan peligro á la seguridad
del Estado, con arreglo al arl 10 del Convenio in-
ternacional de París celebrado en 1865.

A f t. 7." Ef concesionario fijará las tarifas á que
haya de éuje'tar'sB !¡( correspondencia cursada por
el cable; debiendo en'todo cato átjSnarlamismaoan-
tidadqúe hoy percibe lá'Attráinistracion éspañota,
con arreglo A las tasas vigentes de los tratados ¡n-
lemacíonále's. fin el casó de (fue estas tarifas'se «í-
teron, el concesionario quedará «.bligado i efectuar
las mismas variaciones en la parte correspondiente
á la recaudación para''Espafia. " " ' • - ' •



Art.. 8.° El concesionario podrá emplear ei sis-
lema de apáralos que juzgue conveniente para las
municacioncs por el cable, modificándolo 6 ineo-
novándolo, según crea mis acertado.

Arl. 9,° Los telegrafistas para el servicio del
cable, así como los demás funcionarios que hayan
de intervenir en su entretenimiento y conservación,
serán elegidos por el concesionario.

Art. 10. El Gobierno se reserva el dcroctio do
organizar para el cable el servicio de inlorvenciou
más acomodado á los reglamentos vigentes. Un tal
concepto, los telegramas recibidos por el cable se-
rán inmediatamente entregados para su dirección
y distribución a domicilio en territorio español á los
funcionarios dol Justado, quesería los intermedia-
rios entre el público y los agentos del conce-
sionario. ' .

Art. H . La contabilidad se llevara por arabas
partes con arreglo á lo que so convenga, procurando
adaptarse en lo posible á las disposiciones interna-
cionales vigentes en la materia.

Arl. 12. Los telegramas que se cursen por el
cable deben Iiacer escala en la estación del Estad*
qne mis convenga, para anotarlos y efectuar el
abono correspondiente en las cuentas que recipro-
camente se rindan,

Arl. 13. Se aplicarán A esta via telegráfica las
reglas establecidas en los Convenios do París y Vinna,
así como las de cualquier otro en que intervenga
España, siempre que no se opongan á las cláusulas
do esta concesión.

Art. 14. El concesionario acreditará en Madrid
un representante debidamente autorizado, para que
á nombre suyo intervenga en los asuntos d gestio-
nes que puedw lener lugar entre la Administración
española y el mismo concesionario.

Art. 15. Las cuestiones entre ambas partes se
decidirán por los trámites que las disposiciones vi-
gentes establezcan para la inteligencia y efectos de
los contratos de servicios públicos en España,

Art. 16. La inobservancia por parle del coneq-
sionario de cualquiera do las cláusulas consignadas
en esta concesión, será suficiente para considerarla
nula y sin valor alguno.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de mil ocho-
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro
de la Gobernación, Nicolás María Rivero.

AMPEI5E,

(£7oncltm*0R.)

Fresnel, ese físico ilustre que llevaba el arle de
los experimentos hasta sus últimos limites; que, en

"803

la discusión de los fenómenos mis complexos lle-
gaba, a fuerzíi de genio,' á pásame sin los.ainrllios
¡{ramios, aunque poco «cesibles, que se encuentran
hoy en el análisis trascendental; Fresnel, al morir,
dejó en el mundo científico en vacío inmenso. Ara-
pere, por una paite al 'menoi, uubiera podido lie»
liarle sus amigos le hablaron de ello. Hicieron bri-
llar á sus ojos el gran porvenir de gloria, do utiU-
daü, que uniría .a una.fam.1 ya europea. La propo-
sición fue dusecliada. Detenía i Ainppre una increí-
ble, dificultad; no podia aceptar la misión qtio.se le
ofrecía, en atención, decía él, á que Id pondrían en
el caso de leer dos Memorias sobre la teoría de las
ondas, con que M. Poisson. acallaba do enriquecer
las ciencias. (Las dos Memorias tienen un cen-
tenar de páginas, y están, escrita» oon la ele-
gante, claridad .que distinguen.lodos los trabajos del
ilustre geómetra) La excusa de Ampere-extranarí
a todos; pero nuestro amigo la daba con acento tan
penetrado, que en) imposible incomodarse por ella.
Si las grandes cosas pudieran compararse con las
pequoüas, diría que esa respuesta recuerda la que
un obrero, joven y sano, dio un .(lia a la pregunta
do Marivaux, de «¿por qué no trabajas?—|Ah, señor¡
si supieseis cuan perezoso soy.!» . •

La gran parí» que acabo de dar a la influencia
del carácter, no debe desviar nuestra atención de
otra causa, no menos fuerte, que también contribuyo
mucho a disminuí!' el número de los trabajos de
Amporc. Si es verdad que los descubrimientos qne
lie analizado, á pesar rio cuanto ofrecen de vasto,
profundo é ingenioso, no son más qne una peqticria
parle d« los que hubiera podido Jar á luz la gran
cabeza ilo nuestro compañero, las instituciones so-
lidarias de í.in mal resultado merecen la reproba-
ción de todos los amigos de las ciencias. Con-
sagrando algunas palabras al desarrollo de esta
¡den, obedeceré al precepto que el autor del Knsayo
sobre los elogios, apresaba del siguiente modo: «Al
celebrar los grandes hombres, ya loméis |ior mo-
dulo la gravedad de l'lularco, ya el epigramático
talento de Fonlancllo, no olvidéis quevueslroobjelo
es ser útil.»

Cuando so habla de. sabios contemporáneos nues-
tros, cuyas inmensas facultades han sido mal em-
pleadas, el nombre de Atnperécs el'primero que
viene á la memoria

Un hombre, de Estado, célebre por sus buenas
ocurrencias, decia de uno do sus adversarios noli-
ticos «Su vocación es la de lío sor Ministro de lis-
tado.» A nuestra vez podríamos afirmar1, respecto
á Ampere, que «su vocación era no ser profesor.»

Sin embargo, se vio obligado á consagrar ál pro-
fesorado la mejor parle de su vida, y para'suplir a
la insuficiencia (Je su fortuna patrimonial tuvo siem-
pre que recurrir á las lecciones retribuidas.

Una herida grave que, en su niñez, recibió Am-
pere en un brazo, contribuyó mucho a privarlo ae
toda destreza manual. Hl primer empleo que, sin
embargo, se le dlúfueel de profesor do física, «e
química, de astronomía en la Escuela central MI
departamento del Ain. El profesor de (juimrca es-



tropeará inevitablemente los experimentos, el quí-
mico romperá los aparatos, el astrónomo jamás
logrará reunir dos astros en el foco del lente de
un sextante ó de un círculo de reflexión; pero, ¿son
estas dificultarles reales para el tipo moderno que
se llama administrador? Siis funciones le dan el
derecho de nombrar. Si hay una vacante, nombra,
y no hay más que decir.

Ainpero abandonó á Bourg para ocupar primero
«n Lyon una cátedra de matemáticas puras, y des-
pués, en París, el ompleo de repetidor do análisis
«n la Escuela Politécnica. En estos nuevas fun-
ciones no tenia que manejar retortas, máquinas
eléctrica» ni telescopios; esta vez podia pues con-
terse.con «n éxito completo; pero la sabiduría, el
gónia no. bastan al que tiene; que enseñar á una
.juventud viva, petulante, burlona,, hábil para apo-
derarse de los menores ridículos y convertirlos en
diversión' suya. Para no ser presa de su nr.liclo.-a
sagacMadj hay que haber estudiado, viviendo ini!-
eho tiempo entro ella, sus gustos, sus inclinaciones,
sus caprichos, sus travesuras, lil hombre que se ha
formado por sí solo, que no ha pasado por las es-
cuelas publicas, carece de uno de los elementos de
triunfo. Si vuestros saludos son demasiado profun-
dos, esta muestra de deferencia que se os debia
agradecer, da lugar á burlas y carcajadas.

Algunas rarezas y el desconocimiento del mun-
do no impedían seguramente que Ampere fuese
uno do los sabios más perspicaces é ingeniosos de
nuestra época; pero, preciso es confesarlo, sus lec-
ciones se resentían de ello; las fuerzas de un hom-
bre de genio hubieran tenido fácilmente mejor em-
pico; la. misma ciencia, en su justa susceptibilidad,
podia y debia lamentar que una de sus más no- |
oles, de sus más gloriosos representantes, estuvie-
ra expuesto á las burlas de la aturdida juventud y
de unos cuantos desocupados.

Eu el capitulo XVII del segundo libro de los cé- •
lebres Ensayos, hacia Montaigne su confesión en'
#slos términos: «No sé contar de memoria, ni con la
pluma eu la mano; desconozco la mayor parte de
nuestras monedas; no sé la diferencia uue hay de i
un grano á otro, ni en la tierra ni en el granero, !
como no sea demasiado aparente; apenas apercibo
la que existe entre las coles y lechugas de mi
huerto y menos aún entiendo de tráfico ni
mercancías»

Ampere, habilísimo botánico, no hubiera con-
fundido las coles con las lechugas, pero era tan1

poco entendido como el filosofe de Perigneux en el i
tráfico de las mercancías. Y sin embargo, por más;

do veinticinco años tuvo la misión de inspec-
cionar los gastos de nuestros principales colegios,
como Inspector general quo era de la Universidad.
Y no se crea que Ampere fuera más á propósito
para examinar profesores y discípulos. Una vez ex-
citada su ardiente imaginación, franqueaba fácil-
mente el cuadro de las teorías clásicas. Una sola
palabra, verdadera ó falsa, pronunciada ante nues-
j p compañero, bastaba para lanzarle «i caminos,
desconocidos, ¡que ejxploiiata ¡con.admirable pers-

picacia, sin tener para nada en cuenta las clases
ile personas quo le escuchaban. Así es que, de
afio en año, la teoría de Aviñon, la demostración
de Grenoble, la proposición de Marsella, el terreno
de Moptpellicr. venían á enriquecer sus cursos pú-
blicos do la Escuela Politécnica 6 dnl Colegio de
Francia; pero esta costumbre que tenia-Ampere de
designar sus concepciones con el nombre del hogar
en que se le habiau ocurrido, autorizaba á temer
que no prestase, á, los discípulos de Aviñon, Uaná-
Ha., Montpollior, ni (Jrenoblo, la constante atención
quo debe dominar al examinador.

Sí Ampere no era h propósito para la plaza de
Inspector general de la Universidad, también plie-
<Je afirmarse que esta plaza no le convenia en ma-
nera alguna; pero los>debo,res do padre iiq familia,
una caridad ejercida fuera do loj límites de la prur
dencia, la necesidad de hacer construir á cada pa-
so nnevos aparatos;de electro-magnetismo' hacian
que Ampere rechazase la idea de abandonar una
ocupación (fue le proporcionaba ciertos Ingresos.
De, modo que, lodos l()s años, al distribuirse los
viajes en las oficinas universitarias, veíamos á
nuestro amigo someterse con resignación al oficio
do pretendiente; y para obtener esa misión que po-
dia ser causa de algunos centenares de francos
.de economía, perder en pasos penosos, .humillan-
tes, infructuosos muchas veces, un tiempo precio-
sísimo.

Un empleo tan miserable de las más altas fa-
cultades intelectuales no tendrá seguramente de-
fensores ni en este recinto, ni fuera d?, él; pero, so
dirá ¿donde está el remedio? El remedio no seria
dificil do encontrar; yo quisiera que nuestro colo-
sal presupuesto no olvidase que la Francia es ávi-
da de toda clase de gloria; yo quisiera que asegu-
rase una existencia independiente al corlo número
de individuos cuyas producciones, cuyos descubri-
mientos, cuyas obras causan admiración y carac-
terizan un siglo; yo quisiera que la uacion cubrie-
ra con su tutelar protección á esas potencias inte-
lectuales, desde el momento quo sft mauiíieslan-
que presidiese á su libre y completo desarrollo;
que no consintiera que se gastasen en usos vulga;
res. Las objeciones' á que puede díir lugar esle
proyecto, son más especiosas que sólidas. Las ha-
bia enunciado y combatido; pero la falta de tiempo
me hace dejar esta parte de mi trabajo para «Ira
sesión. La haré ¡objeto de una proposición especial
que no someteré á las probabilidades de una vota-
ción legislativa, hasta quo sobre ella se haya pro-
nunciado la opinión pública. Hay sin embargo un
punto en el que, desdo luego, creo,,que lados esta-
mos conformes; nadie dudará,que, bajo el régimen
liberal quo acabo dehosquejaíj Amperenubiera sido
uno de los sabios en quien primernmerile se hubiese
ejercido la munificencia del país. Libre de, cuidados
é inquietudes; desembarazado-de multitud de opera-
ciones penosas, de detalles mezquinos, hubiera se-
guido Ampere con ardor, con carino, con perseve-
rancia las mil ingeniosas ideas que diariamente acu-
dían á su gran talento. Decía hace un momento



que los descubrimientos, los trabajos que lia deja-
do, ocuparán un lugar omínente en la historia de
las ciencias. Anadia, sin embargo, sin temor a que
nadie me desmintiese, que no son mis que una pe-
queña parte do lo que liabia derecho a esperar'de
una de las inteligencias mas sutiles y profundan
que lia creado la naturaleza. Esta, reflexión no es
mía; la be visto, mas ó menos encubiertó, en todas
las paginas de la correspondencia de Ampare con
sus amigos déla infancia. Continuamente compa-
raba nuestro amigo lo que hacía con lo que hubiera
podido hacer; y cada vez los resultados de este
examen hacían mas profunda su tristeza. Ya sa-
béis ahora lo que emponzoñó su vida; lo que le
liada desear que se escribiera en su tumba el epi-
lafio breve y expresivo al mismo tiempo que se
liabia elegido un célebre ministro de Succia: '

¡Dichoso al fin! (Timlm filwl)

Muerte de Ampere.

Ampere partió de París, muy enfermo, e H 7 de
Mayo de 1856. Sus amigos teiriau aún grandes es-
peranza'!. Recordaban que el clima del Mediodía le
liabia devuelto ya una voz la salud. M. lireclin, que
salió í'i recibirle á Saint litíenno, no participé de
osas ilusiones. El sabio Director de la Escuela vete-
rinaria de L y n , vio en Ampere el sello de la de-
crepitud. Todo le pareció alterado en su fisonomía.
Lo único que no había variado, y esto debía tener
fatal influencia sobre una salud tan quebrantada,
era el ínteres apasionado, inmoderado, que toma-
ba el ilustre académico en todo lo que, do Norte á
Sur, de Lévame á Poniente, le parecía que podía
mejorar las condiciones actúalos de la especie hu-
mana. La espantosa tos que minaba á nuestro ami-
go, su voz profundamente alterada, su gran debili-
dad, requerían reposo y silencio absolutos. La per-
sona mas indiferente hubiera tenido escrúpulos de
hacerle pronunciar más de, diez palabras; y sin em-
bargo, cuando M. Bredín principió á declinar una
discusión minuciosa, difícil, sobre ios cambios pro-
yectados en el segundo volumen del Eniayo sobre
la filosofía y clasificación de las cienóins, exclamó
Ampere coa violencia suma; «¡Mi saludí |i»i sa-
lud! ¡se ¡rala de mi salvación! No debemos ocu-
parnos más que de'las verdades eternas.» A estas
cxclatíiácioncs siguieron profundas investigaciones
sobre los lazos delicados, sutiles, imperceptibles al
común dejos hombres, que unon las diversas cien-
cias. ¡ liste esfuerzo violento le aniquiló! El mal
creció en el resto del viaje, Al llegar á Marsella,
la ciudad que tanto amaba y que ya una vez le ha-
biá visto renacer a la vida, sil estado era casi de-
sesperado. Los tiernos y respetuosos cuidados de
todos los. funcionarios do¡ colegio, y los de un sabio
médico produjeron «na ligerí mejoría. La edad
poco avanzada de nuestro amigo era también un
motivo ile esperanza. No'se pens.iba en que i m -
pere hubiera'pórfido decir, como el pintor holan-
dés Van-Orbecck, contad doble,, señores, contad
doble., parque he vivido de noche y de dial

m
I Nuestro compañero no participé de ningún» de

las ilusiones de la amistad. Al abandonar! Parta
consideraba ya como próxima su muerte. Encino-

. tro la prueba de ello on una carta que se me lia
: comunicado hace poco, y en la siguiente contesta-
ción A las exhortaciones del limosnero del colegio
de Marsella: «bracias, señor cura, gracias- Antes
de ponerme en camino, cumplí con todos mis do-
boros de cristiano.» La resignación do Amporc en
sus últimos momentos, admiró a los que conocían
su carácter ardiente, su viva Imaginación 911 ca-
liente corazón. Nunca so Imbiara creido que pudie-
ra tener la calma de aquel antiguo filosofo que, en
su lecho ile muerte, rechazaba toda distracoion fs
fin, deoia, do observar mejor loque sucediera en
e momento preciso en que el alma abandonase
al cuerpo. Pocos momentos antes de que nuestro
campanero perdiese por completo el conocimiento,
habiendo principiado M Desollamos, provisor del
colegio de Marsella, la lectura a media voz de al-
gunos pasajes do la Imitación, lo advirtió Ampere,
que saoia el libro de memoria. Creo que estas
fueron sus últimas palabras. Una fiebre aguda se
había unido de repente á la graveafeccion de pecho
El (0 de Junio de 1856, á las cinco de (ainaflana,
sucumbió muestro ilustre compañero a ios golpes
repetidos do sesenta años de dolores físicos y mo-
rales; «acabó do morir, según la hermosa expre-
sión de Bufíón, mejor que dejó de vivir!»

En el mismo din ol telégrafo de Marsella tras-
mitió á París la triste noticia. Produjo, como re-
cordareis, profundo y universal dolor. No hay que
engañarse; el instrumento aéreo de las rápidas co-
municaciones, no se «alió, en este caso, de su pa-
pel oficial para entrar en el dominio de las cosas
privadas; la muerte de Ampere era una desgracia
pública!

SOBRE EL MATERIAL
Y P K R S t m i BR TELÉGRAFOS.

Grande y justo y profundamente motivado es el
deseo que existe en (odas las clases de la sociedad,
porque se hagan economías en el Presupuesto ge-
neral del Estado; pero la generalidad (fe las per'
sonas, sé dan por satisfechas con que en el presu-
puesto anual de gastos aparezcan disminuidas sus
cifras con respecto al anterior, y esto sistema da i
veces resultados completamente opuestos al deseo
general y á lo que se proponen los que le siguen
y aplauden.

Iitt algunos servicios, y más principalmente en
el de Telégrafos, las economías en el presupuesto
de gastos que pudieran indicarse, y aun algunas
de las ya efectuadas, no son tales economías, ali-
mentan los gastos para un porvenir muy próximo,
entorpecen la marcha del servicio, perjudicar; no-
tablemente los intereses del Gobierno y los del pu-
blico en general, hacen que se invierta con ninguna
ó escasa utilidad gran parte del presupuesto, y
esterilizan los esfuerzos y sacrificios que para cum-
plir la misión 4 que se'le destina ha hecho y esli
dispuesto a hacer siempre el Cuerpo de Telégrafos.
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• Linea telegráfica tenemos, cuyo estado normal
y Qiisi.oimstaulo os el deirregularidad, como sucede
co» lajinea de Andalucía; capital de provincia im

tano de las razónos que sus defensores han pres in-
tado en pro de esle aumento, cuanto de que los que
á él se han opuesto no lian encontrado para justifi-
car su oposición mas argumento que el decir que
aún habia una clase de funcionarios públicos tan
desatendidos como ios de Telégrafos; |Los Maestros
(te escuela! Nosotros esperamos que, no faltara en
las Cortes ó en la prensa, quien, entusiasmado con
tan bonita manera de discurrir, cuando, ¡ilanicn
pida con gran justicia que se remunere á los Maes-
irosde escuela, conteste: «Eso no es justo; los Maes-
tros de Escuela en Espato sstán perfectamente;
peor, mucho peor estaban los que murieron (lo
fiebre amarilla en el hospital de Alicante.»
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sonal de. Télégiafos, ¿qiié diremos que no eslo ya
en la' concmicia de lodo el .mundo? ¿Qué podcmoii
añadir S lo dicho mi| veces por nosotros, A lo pu-
blicado en varias ocasiones por la prensa polílica
d i todos los partidos, desde la l¡speran%a y el
teptimislá Español, hasta la Iberia y la Igualdad?
¿Qué podremos decir que no hayan dicho los elo

ptimislá Español, hasta la Iberia y la Igualdad?
¿Qué podremos decir que. no hayan dicho los elo-
cilcnles defensores que'siempre ha tenido en el

W(aine.nto, nuestro puerpo? La justicia, la.jiopros-

| | u * li.in hiiihn | inv . ¡ .
d'-spné, di' la iuvi-iii-inn ili- la Imprenta, y

i '|ue jiistam-nli- «n niivan^'C l.i nill.i Eur<i|i.i, y
liuhiiTil pi'ilidn iml.ir iciili':iaivj di- inoiiuii)f:i]U.s

l
p l r ici i l : iaivj di inoiiuii)f:i]U.s

ijiíi' v ivwii'lv.ii \ liitlil.iu >oiilrai<l <wn mas súli-

'l.i, in.i.s siiuliiii-a i' iin|-oni'.n!i' nlnciii-nc.i.i qm< |,i ,<u\-

pli-iili cu Vi/.!«-« Si-ñiirn itf Puris.

li-í «un -tilín i-un fria r,i7.m a un I W M I -

p :iiii'IÍMS. y -iu duda alguna en i-llos lml>ii>ra

i'iu'iiiitradii el w-rdailcro si'iiliiiiii'nio di> la i'-puca

ni qiu- fui-riin i-ri(!¡.liw, di'. n«- sniiliinií-iiLn ¡ÍIMIUPI I-

iiH-nli' osi'iiri'i'ilo |i.r |,n ••.critiiivs cniMúni-.ns, ijur»

inspir.iiidnsí- I-,ÍÍ¡ i.\i-|ii,¡\.uiii-nli- i-n SIK mi I as ¡1(.[-.

-m.ili's, nli.i!!LUÍ i tiMsiiiii-n lo-, inijiiiiis lii-ciina

h.ij" Un ditcisii prisma, si "n ,-m estudios no ¡m-
hu-ra ilumin.idn la índuío y carúoter propios do la
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;dud|(íue.|tieva||iá^oli|íp;en:lajeifl'a del Arl|
¿*n l|ique^infl^iii:||a:ft|í|.lóá BeátS. la npcidñ ¡

||et|((pl|^,i ifííl'íilíl'íKiStíi'*. y. ̂ i:í

^sfá^If^|pa|t^^^^|^Sáít!Sg|;

§rji^H(ñ||G|^óJ^Í^J^í|^^||Í|^|j|í

g | | q | ¡ | | Í j § : a | | s ^ | J ^
If^gnfri^fénaMofs^
-:f§bejr ptíért» %-|ató pi|u|bjis Svidénítés }.afa robúsf

; pL|;9M%ihspeecIonae: Saá|?edro iniVátiepó con
fSi ijjttMiíia. plaiaj,- eñfrcilyi) icentro ;se eleva come
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fíregi|* fí8jíntuoá(íí;pórtl83sí¡ ^us^jnme'nsiis-iiíives y
•(í̂ j slbiílbjacdpulálnas'tóíéisenlir éi trJunjb defi-
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¿0$ |rincipios,.gjyiiSpétuj)so^ni4;del gran Julio ti;
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Y si estos y otros .mil y mil monumentos ha
creado la Arquitectura después del de?cubrinii(¡ut0
de la Imprenta, ¿no es paradójico el declararla
muerta, y muerta por ol libro, cuando el libro mis-
mo ha dedicado y l.¡e¡ie que dedicar gran parte de
sus paginas á cantar las glorias de este Arte?

lia tenido, en verdad, la Arquitectura épocas de
riste dQcai miento, y existen muchas obras que hon-

ran puco el genio y, inénlo dé lo* artistas; pero no
es la Imprenta la ojie ha producido este decaimien-
to. V.esie mal llegaría, á reproducirse y prolongar-
se extraordinariamente, si al lado de los errores no
pudiera la Imprenta llenar su noble misión de ha-
cer que prevaleciese la verdad/.Si hubiora^de con-
sistir sólo la Imprenta en el mérito y en el poder
do los malos libros, en esle caso tal vez podría ad-
mitirse la posibilidad de que desapareciera el genio
de la Arquitectura, «orno ¡el-de todas las Nobles
Artes; mas esta ruina del :Arto no seria lilis que
el efecto de ¡a ruina social,'de'esas ruinas que en
el.orden mordí y social son el triste resultado de
las falsas y perniciosas doctrinas. '

lie llegado al término de mi corlo traba|o. Me
he limitado i muy breves .rádjeapiones, por el te-
mor de llegar en otro caso i secos molesto y no
merecer la indulgencia que os he pedido. Reconoz-
co la cortedad de mis méritos, y ante osla peque-
nez mía resaltan más y mái la honra que me ha-
béis dispensado al admitirmo en vuestro seno, y el
deber en que nio encuentro do expresaros -nueva-
mente mi mis profunda gratitud. He dicho. .

t : .-:• ' . . / / ' . : ' S - -:•'•. • SUMARIÓ. ••«'• ••-̂ •- :•<;, ¿ Í - Í :
| : ¡ ' > : : : - '

;
 - ^ : ó : •

 : v
 -' :•: ~ ' • . - . ' < - -• % - - : - . - r . -.

:
.. .'. * :

fc ;Ei poíjcijnjíji|orétó y reglainecito 'del||miit^íoJdf|Iiii¡GÍ*
l| | i | ;^g^^|gonj-de9efeco;n(^íenUS'ír^ :l^i*'; :

^¡¡jIPijMJ^tiííííipS estabieceí uíi «ájkje téj^r^p^suír ::
;^íttiígsíirf|s^^|iir4s;á'la:c§si*;<l«p Penjlsulaĵ -íinj-/-:
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